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r y ConfIt?r-Rcía!

b. ñDHERErJTEt
c. COHTRIBUYerJTE

.i ENCUBRIDORd.
COLABORADORe.

f. AFILIADO
AGITADOR
ACTIVISTA

i.

i'

ENCUADRADO1 a.
PERIFERICOb.
MILITANTEc.!

d. ASPIRANTE
COMBATIENTEe.

f. CIRCULAR

- SELLO INDICATIVO, que diga:

ESTE ESTUDIO DE ANTECEDENTES:

7^Pág. 5

g- 
h.

7

El grado de comoromiso del causante con la ideología que susten­
ta deberá estar caracterizado, en lo posible, en la correspon­
diente "NOTA" de acuerdo al siguiente gradiente ejemplificatorio:
a. SIMPATIZANTE

DIRIGENTE:
1) Ideológico
2) Táctico

i

La conclusión final a la que arribe el Plenario de la CAA, de­
berá contener:

1. No tiene respaldo legal.
2. Es para conocimiento exclusivo de los miem­

bros de la CIN.
3. Su divulgación está prohibida, penada por el 

Código Penal (Arta. 157 - 222 y 223), Código 
de Justicia Militar (Arts. 63U - 636 - 772 y 
780) y Leyes concordantes.

A. Se deben respetar las normas de seguridad 
para la tramitación de documentos clasifica­
dos.

Cisqúe corresponda).
Deberá aclararse en lo Dosibí«-^¿;|1 grado de compromiso del cau­
sante con la BD3 de acuerdo áfesiguiente gradiente ejemplifica- 
frío:

B. “REGISTRA ANTECEDENTES QUEUt^jpWlFICAN COMO PERTENECIENTE A LA BDS. ..... " ( í^qúB corresponda).

d. "REGISTRA ANTECEDENTES QUE LO CARACTERIZAN COMO DE IDEOLOGIA 
" (deberá consignarse la que corresponda).
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